
MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 052/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/064/2023, de fecha 19 
de enero de 2023, presentado ante esta órgano Colegiado en misma fecha, 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) adscrita 
Unidad de Administración y Finanzas (UAF), informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP}, en su artículo 8, 
fracción VI, que a la letra indica: 

"Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 
excepciones que deberán ser definidas y ser además legítimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática". 

Así como a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública {LFTAIP}, Artículo 68, primer párrafo, que indica: 

"Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia y poner a disposición del público y mantener actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, Ooeumentos y políticas e información señalados en el Título Quinto 
de la Ley General. Al respecto, aquella información particular de la referida en el 
presente artículo que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación 
señalados en los artículos 770 y 773 de la presente Ley no será objeto de la 
publicación a que se refiere este mismo artículo; salvo que pueda ser elaborada 
una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de daño a que se refiere 
el artículo 704 de la Ley General." 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, autorice la 
clasificación de la información confidencial y reservada, contenida en las 
versiones públicas de los contratos que se adjuntan en archivo digital al 
presente oficio, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 
correspondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022 de la ASEA, de 
conformidad con lqs artículos 62 de la LGTAIP,y68 de la LFTAIP. 

A continuación, se en!istan los contratos que contienen información 
confidencial y reservada de acuerdo con lo siguiente: 

1. Convenio Modificatorio No. CMJ-ASEA-DGRMS-AD-050-2021 - Apoyo 1 

para la prestación de servicios relativos a fa operación de los est,:nd::1 
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de competencia desarrollados por el comité de gestión por competencia 
de la ASEA. 

Curp, datos de acta de nacimiento, RFC y domicilio de persona física 
(página 2). 

2. Convenio Modificatorio No. CMl-ASEA-DGRMS-AD-051-2021 - Apoyo en 
el análisis y desarrollo de opiniones jurídicas en materia del sector 
hidrocarburos. 

Curp, datos de acta de nacimiento, RFC y domicilio de persona física 
(página 3). 

3. Convenio Modificatorio No. CMl-ASEA-DGRMS-AD-053-2021 - Apoyo y 
colaboración en actividades administrativas relacionadas con las 
atribuciones de la dirección general de lo contencioso relativas a la 
defensa de los actos administrativos que emiten la ASEA. 

Curp, datos de acta de nacimiento, RFC y domicilio de persona física 
(página 3). 

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 776, párrafo primero, 
que a la letra indica: 

"Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable ... " 

Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 
artículo 773, fracción I, que a la letra dice: 

"La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable" 

Asimismo, los datos protegidos en las versiones públicas de los instrumentos 
jurídicos que se adjuntan al presente a través de correo electrónico, se 
protegieron de conformidad con los artículos 773, fracciones I y 111 de la LFTAIP; 
y 776 primer y cuarto párrafo de la LCTAIP. 

Con fundamento en el artículo 65, fracción //, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

,~ 
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Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el presente 
se manifiesta." (Sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción 11, 
103 primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

11. Que el artículo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

111. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establece que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. ' 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establece que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información 

V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

VI. Que en relación a los documentos descritos en los oficios señalados en el 
apartado de Antecedentes, la DGRMS, en cumplimiento a las obligaciones 1 

de transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió las¡ 
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versiones públicas de los documentos, los cuales, contienen datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona 
física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo 
que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los titulares de la información, para permitir el acceso a 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer 
párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, así como en 
los Criterios 18-17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 

Domicilio de persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 

persona física ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

RFC de persona Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 

física {Registro una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 

Federal de identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 

Contribuyentes} un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 18-17, emitido por el INAI señala que la CURP se 

CURP {Clave Única integra por datos personales que sólo conciernen al particular 

de Registro de titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 

Población} de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 

persona física información que distingue plenamente a una persona física del 
resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 
Que en su Resolución 12621/20, emitida en contra de la 

Datos del acta de SEMARNAT, el INAI determinó que la fecha de nacimiento consiste 
nacimiento de en información concerniente a una persona física identificada o 

persona física identificable, que al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela 
la edad de la persona. Se trata de un dato personal confidencial, en 
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virtud de que al revelarse afectaría la intimidad de la persona titular 
c;lel mismo. 

En cuanto al lugar de nacimiento de una persona, es considerado 
un dato personal ya que la publicidad del mismo revelaría el estado 
o país del cual es originario un individuo, información que podría 
ser vinculada con un dato en específico, como lo sería el de la 
nacionalidad, con lo cual se podría saber si determinada persona 
cambió la suya o no. Información confidencial, de conformidad con 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

VII. Que en el oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/064/2023, la DGRMS 
manifestó que los documentos sometidos a clasificación de información, 
contienen datos personales clasificados como información confidencial 
consistente en domicilio, RFC, CURP y datos del acta de nacimiento, todos 
de personas físicas, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis 
en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, así como en los Criterios 
18/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en el que se concluyó que se trata de datos 
personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGRMS, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 
113, fracción 1, 117, primer 'párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

3ot.J!:2v2rd ,~doífo Ruiz Co;-tines .t-f-209. Jarcjn&s :2:0 Ja >,h:::nt2ñ:a1 14210r Ciud3d cie lví&x.!co. 
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGRMS, ambas 
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la 
Unidad Administrativa deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma 
Nacional de Transparencia" las versiones públicas que por medio de la presente 
se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como 
lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

t 
Así lo resolvió el <;omité de Transparencia de la ASEA, el 30 de enero de 2023. 

Mtra. Ana Juli~ JeríijiJ1no Gómez. 
Suplente del resi rf~ /del Comité de Transparencia de la ASEA. 

1 / 1 

1
/ C.P. José G dal~qé Aragón Méndez. 

1 Titular del ó ano tJn.~erno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

i·tl:•"'· 

Lic. Andre'a Lizbeth Soto Arreguín. 
ordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
V/ACLP 
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